
Expediente: 203/22
Carátula: DECIMA PABLO ARMANDO C/ EXPRESO BISONTE S.R.L. Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 07/11/2022 - 04:50
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20116399718 -

PODER JUDICIAL

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Mediación - Fuero Civil
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CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

Poder Judicial de Tucumán

24 de Septiembre 677 - 7° Piso - S.M. de Tucumán

JUICIO: DECIMA PABLO ARMANDO c/ EXPRESO BISONTE S.R.L. Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS.-

LEGAJO N°: 203/22

San Miguel de Tucumán, 03 de noviembre de 2022.

Previamente acredite el carácter que invoca el Dr. BARRIONUEVO,FACUNDO JOSÉ y EDITH LENIS como
apoderado de MERCANTIL ANDINA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. Y EXPRESO BISONTE S.R.L. A
conocimiento del interesado y de la mediadora.- DCJP
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Certificado digital:
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La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


